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Accionante  : SADY MARIA DE LUQUE MUÑOZ  

Accionado  : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV 

Asunto : Concede impugnación 

 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Conceder la impugnación1 presentada por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas – UARIV, contra el fallo proferido por este Juzgado el 20 de octubre de 

20212, mediante el cual se concedió la tutela interpuesta por la accionante por la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

Remitir en consecuencia el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

con el fin de surtir el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Enviada al correo electrónico del Despacho el día 25de octubre de 2021. 
2 Notificada mediante correo electrónico el día 21 de octubre de 2021. 



2 
Acción de Tutela – 11001-33-42-047-2021-00295   00 

Accionante: Sady María de Luque Muñoz  

Accionado: UARIV 

Asunto: concede impugnación.  
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